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La presante Memoria se re fie re , como indica su enunciado, 

a un nuevo mango para diversos ú t i le s  intercambiables, cuyo 

empleo es de gran variedad de aplicaciones, ya que en un sólo 

cuerpo, se previsto diferentes bocas a ju stab les a otras 

5 .-  tantas tuercas de dimensiones adecuadas, y en uno de sus ex­

tremos, una prolongación del cuerpo, debidamente preparada 

interiormente para e i  a ju ste  de ú t i le s  intercambiables, como 

destornilladores, liman, escariadores, e tc . con lo  que la  ga­

ma de aplicaciones del mango que se c ita , se m ultiplica en 

10 .-  gran manera, ahorrando la  necesidad de tener que transportar 

un número elevado de herramientas d is t in ta s  para efectuar con 

cada una de e l la s  e l trabajo  correspondiente.

En esencia, este  mango, e stá  constituido por un cuerpo 

central, prism ático, que presenta en sus dos extremos, unas 

15 .- e sfe ras huecas y que llevan  en su p e r ife r ia  unas bocas de d i­

ferentes tamaños, para ajuste de tuercas y to rn illo s de la s  

correspondientes medidas. En uno de e sto s extremos, y siguien­

do la  dirección del e je  del cuerpo cen tral, se ha previsto un 

moyú con una embocadura a x ia l ,  en la  que pueden acoplarse 

20 .- cuanto ú t i le s  se deseen, como destorn illadores, lim as, e t c . ,  

ampliando por tanto e l número de empleos que puede darse a 

este mango, en junción del ú t i l  que se  acople en e l  oitado 

moyú.

Por e l  aludido objeto, se so l ic ita  e l  correspondiente 

25 .- p riv ileg io  de Modelo de. U tilidad , conforme y a l  amparo del
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vigente Estatuto sobre Propiedad In d u str ia l, a f in  de garanti­

zar a favor del recurrente e l derecho a la  explotación exclu- ¡ 

siva del mismo en toda España. ?

A continuación se hará una detallada descripción del mango 

que se menciona, con referencia a l  plano que se acompasa, en 

e l que se representa a simple t ítu lo  de ejemplo, no lim itativo ,  ̂

una forma preferente de realización ,susceptib le  de todas aque­

l l a s  c r ia c io n e s  de detalle  que no suponen una alterac ión  fun­

damental de la s  ca rac te rís tica s  esen ciales de l mismo.

En dicho plano se  i lu s tr a  una v is ta  en perspectiva del 

mango con un destornillador acoplado a l  mismo.

Según e l  ejemplo de ejecución representado, e l  nuevo mango ¡ 

que se preconiza, e stá  constituido por un cuerpo central 5 de 

forma prismática y longitud adecuada para perm itir su manejo 

con comodidad, en e l  que en sus extremos se han previsto sen­

das cabezas esfú ricas 1 y 2 de d istin to s  diámetros, en la s  que  ̂

se ban dispuesto una se r le  de bocas de tamaño y foima adecuada 

a la s  medidas normales de tuercas y to rn illo s .

En una de la s e sfe ra s 2 y siguiendo la  dirección del e je  

del cuerpo 3, se so lid ariza  un moyú 4 oon una embocadura lon­

gitudinal 5 en la  que puede acoplarse por encaje a presión, 

cualquiera de los ú t i le s  que se  deseen, como destornilladores, ¡ 

lim as, escoriadores, e tc .

E l mango a s i  constituido, presenta la facilid ad  de ser 

u tilizado  como llave f i j a  para tuercas y to rn illo s , empleando ¡ 

la  boca adecuada a l  caso, de todas l a s  existentes en la s  e s ­

fe ras 1 y 2 , o bien puede ser empleado como de s t  o m i l i a  cor, en 

e l  caso de ap licar  éste  a l  moyú 4, o como a  la  herramienta de 

que se. tra te  en función de la  que se a ju ste  en la  embocadura 5 

del citado moyú, con lo  que la  aplicación  del conjunto m nlti- !



p lic a  su. e lectiv idad  ya que los accesorios que pueden ser acó- ; 

piados a l mismo son prácticamente ilim itad os. ^

l a  forma, m ateriales y dimensiones, podrán ser variab les 

y en general ouanto sea accesorio y secundario, siempre que 

60 .- no suponga alteración  cambio o modifique la  esencialidad del 

objeto que se  describe.

Los términos en que queda redactada esta  Memoria, son 

ciertos y f i e l  re fle jo  del objeto descrito , debiéndose tomar 

con carácter amplio y nunca en forma lim ita tiv a .

65 . -  R E I V I  N D I C A C  I  O N E S .
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l a . -  Nuevo mai^o para diversos ú t i le s  intercambiables, 

caracterizado por e sta r  constituido por un cuerpo central de 

longitud adecuada para perm itir su manejo con comodidad, en 

cuyos extremos se han previsto  sendas e sfe ra s  huecas que en su ; 

superficie presentan bocas de tamaños y formas adecuaban a la s  

cabezas de tuercas y to m il lo s  normalmente empinados, habién­

dose previsto  en una de la s  esfe ras extremas, y en la  d irec­

ción del e je  ae l cuerpo central, la  s olida r iz a d 6 n  de un moyú 

con embocadura apropiada para la  colocación intercambiable ae 

diversas c la se s da ú t i le s ,  multiplicando la  u tilid ad  del con- ! 

junto.

26 .- "HUEVO MANGO RARA ̂ DIVERSOS UTILES INTERCAMBIABLES",
Madrid, 3 1 D t C. 1963 ^
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